
 
 
 

 
NOTIFICACIÓN DE DEMANDA DE AMPARO EN RELACIÓN CON LA ADQUISICIÓN DE 

ACCIONES DE ALEATICA MEDIANTE LA OPA 2023 
 
 
Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023. Conforme al artículo 50, fracción III, inciso i), de la Circular 
Única de Emisoras, Aleatica, S.A.B. de C.V. (“Aleatica” o la “Compañía”) (BMV: “ALEATIC”) en este acto 
informa al mercado que el día de hoy fue notificada de la demanda de amparo detallada a continuación, 
en relación con la oferta pública de adquisición de acciones de Aleatica colocadas entre el público 
inversionista, lanzada por Aleatica, S.A.U. el 30 de agosto de 2023 (la “OPA 2023”), cuyos resultados 
fueron informados por la Compañía mediante evento relevante de fecha 27 de septiembre de 2023.  
Como se informó, la OPA 2023 tuvo un porcentaje de aceptación de 99.56% de accionistas públicos que 
vendieron sus acciones de Aleatica en dicho proceso y ésta concluyó y fue liquidada el 5 de octubre de 
2023.  
 
La demanda de amparo fue promovida por Tecnología Aplicada Infraiber, S.A. de C.V. (“Infraiber”) en 
relación con la autorización otorgada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para la realización 
de la OPA 2023 y ciertas disposiciones legales relacionadas. En ese sentido, es importante hacer notar 
que la Compañía no es la quejosa ni la demandada (autoridad responsable) en el referido juicio de 
amparo, sino que sólo ha sido señalada como parte tercera interesada en el procedimiento. 
 
Esta no es la primera vez que Infraiber, directa y/o indirectamente, inicia acciones legales respecto de 
temas relacionados con Aleatica, sus accionistas de control y/o sus subsidiarias, y conviene mencionar 
que, hasta ahora, ninguna de dichas acciones legales ha sido exitosa. 
 
La Compañía ejercerá sus derechos ante las autoridades competentes, conforme a las leyes aplicables. 
 
 
 
Sobre Aleatica, S.A.B. de C.V. 
 
Aleatica, S.A.B. de C.V. se ha posicionado como una operadora de infraestructura de transporte relevante en la industria dentro del 
área metropolitana de la Ciudad de México, tanto por el número de concesiones asignadas como por los kilómetros de autopistas 
administradas. Actualmente Aleatica, S.A.B. de C.V. construye, administra, opera y mantiene 7 autopistas de peaje y un aeropuerto. 
Las autopistas e infraestructuras relacionadas se localizan en las zonas urbanas con alto tráfico de vehículos en la Ciudad de México, 
el Estado de México y el Estado de Puebla. En el sector aeroportuario, Aleatica participa en la gestión integral del segundo mayor 
aeropuerto que da servicio al área metropolitana de la Ciudad de México. Para más información, visite nuestra página web 
www.aleatica.com. 
 
 

http://www.aleatica.com/

